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Contexto 
El Plan de Acción para la Promoción del Uso del Euskera que aquí se presenta abarca el período 2019-2022. Y es continuación de los tres 

aprobados anteriormente por el Ayuntamiento de Durango: 2005-2008, 2009-2012 y 2013-2017.  

Antes de entrar en materia, brevemente, comentaremos algunos aspectos generales que creemos son de vital importancia. 

 

Objetivos 

1. Adoptar e impulsar medidas de política lingüística dirigidas a las personas que desean vivir en 

euskera. 

2. Impulsar medidas en favor del euskera –a nivel personal, social y oficial- con el objeto de 

conseguir la completa recuperación del euskera 

La administración municipal debe ser ejemplar e impulsar el empoderamiento, uso y retroalimentación del euskera. El Plan Estratégico del 

Euskera no compete solo al área de euskera, es un plan de todos y todas. El idioma es una realidad social, esto es, las actitudes y prácticas de 

los diversos agentes para con el euskera son muy importantes para el presente y el devenir de éste. Y lo mismo ocurre con los departamentos 

municipales, puesto que lo que realicen incide directamente en el uso del euskera. Dicho brevemente, el Plan de Euskera compete de igual 

manera a las áreas de cultura, deporte, educación, juventud, acción social, servicios generales, económicos y técnicos, policía municipal, 

organismos autónomos, representantes públicos y alcaldía. Ello significa que las distintas áreas municipales deben llevar a cabo los objetivos y 

acciones contemplados en el Plan de Euskera, contando en todo momento con el apoyo y asesoramiento del servicio de euskera. 

Los objetivos y acciones que se detallan a continuación han sido planteados y debatidos en el consejo municipal de euskera, tras el estudio 

previo del diagnóstico cualitativo anteriormente realizado. Así mismo, se han incluido en el Plan de Euskera las aportaciones y sugerencias 

hechas desde los diversos departamentos municipales, así como las realizadas por agentes del tejido asociativo de Durango.  

Los ámbitos contemplados en el Plan son seis: Enseñanza-Transmisión-Euskaldunización de Adultos, Deporte, Comercio, Inmigración, Cultura y 

Medios de Comunicación + TICs. 
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Proceso seguido en el diseño del plan 
 
 

1. Puesta en marcha del proceso a través del área de euskera. 

2. Se solicitó al Consejo de Euskera su participación en el mismo. 

3. Diagnóstico cualitativo realizado conjuntamente. 

4. Diseño inicial del plan. 

5. Inclusión de aportaciones y sugerencias. 

6. Contraste del plan con agentes de Durango y con las áreas municipales. 

7. Presentación del borrador final en el Consejo de Euskera. 

8. Presentación en la Comisión de Ciudadanía y posterior dictamen. 

9. Presentación y, si procede, aprobación en Pleno Municipal. 
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Conclusiones derivadas del diagnóstico 
 

 

Debilidades 
Jóvenes  

• Diseño de estrategias dirigidas al ámbito juvenil 
• Búsqueda de referentes e incidir a través de ellos 

  
Inmigrantes  

• Colaboración con los agentes relacionados con los inmigrantes (área municipal de inmigración, servicios sociales, JAED, 
CEPA…) 

• Colaboración con los centros escolares a través del consejo municipal de educación 
 

Modificar los hábitos lingüísticos 

• Organizar el Euskaraldia en común: organismos y entidades de Durango 
• Incidir en el día a día con el objeto de implementar el uso del euskera 
• Motivar a los Belarriprest 

 
 

Transmisión familiar 
Impulsar el trabajo en común con niños/as y sus familias 

• A través de las escuelas, junto con las asociaciones de padres y madres 
• Impulsar el uso del euskera en las acciones dirigidas a la población infantil, junto con el área de juventud, Biblioteka 

Bizenta Mogel, San Agustin, Escuela de música, Berbaro elkartea… 
 

uso 

conocimiento 

uso 

uso 

conocimiento 
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Enseñanza 
Colaboración con los centros escolares 

• Comunicación continua con el Consejo Municipal de Educación 
• Insertar el curriculum en la cultura vasca. 
• Establecer un plan de actividades extraescolares en euskera 

 
 

Euskaldunización de adultos 
 
Colaborar estrechamente con el Euskaltegi Municipal, AEK y la Escuela de Idiomas para euskaldunizar a la ciudadanía  

 
 

Ámbito socioeconomico  
             Colaborar con la asociación Dendak Bai para incrementar el uso del euskera en los comercios de la localidad y en la calle.  

(Puesta en marcha del Euskaraldia o dinámicas similares) 
 

 

Deporte  
Identificar las carencias en el uso del euskera y desarrollar programas 

• Junto con Durango Kirolak y el Área de municipal de Deportes (plan de de normalización del uso del euskera) 

• En colaboración con los clubes y asociaciones deportivas locales (participar en Euskaraldia, convenios y/o dinámicas 

similares) 

 

 

conocimiento 

uso 

conocimiento 

conocimiento 

uso 

uso 
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Cultura 
Trabajar de manera coordinada con los agentes de Durango con el objeto de difundir la cultura vasca 

• Organismos municipales: San Agustin kultur gunea, Arte eta Historia Museoa, Bizenta Mogel Udal Biblioteka, Escuela 

de música, Banda de música, Udal Euskaltegia… 

• Asociaciones de ámbito municipal 

 
 

Velar por la calidad del euskera 
• Utilizar correctamente la toponimia oficial 

• Velar por el paisaje lingüístico: el servicio de euskera ofrecerá asesoramiento y las traducciones que se precisen 

 

Igualdad 

CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

• Datos cuantitativos diferenciando los sexos y lectura diferenciada de los mismos (hojas de registro, encuestas de satisfacción, …) 

• En la recogida de información cualitativa se garantizará la presencia de hombres y mujeres como agentes actuantes (entrevistas, 

 grupos de trabajo,…). Se hará de modo equilibrado. 

• Garantizar la presencia de mujeres (presencia, punto de vista y solicitar que actuen como portavoces) 

• Garantizar la comunicación no sexista (tanto en los soportes gráficos como en la comunicación oral y escrita) 

• Facilitar la compatibilidad (horario de sesiones y valorar la posibilidad de poner guarderías) 

• Valorar los lugares de reunión (accesibilidad, agentes participantes…) 

• Estudio de las medidas adoptadas en relación al influjo que puedan tener entre hombres y mujeres. 
• Tener en cuenta la perspectiva de género en relación a las responsabilidades de las personas que participan en los distintos 
 proyectos. Garantizar el equilibrio. 

 

calidad 

uso 
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1. Enseñanza-Transmisión-Euskaldunización de Adultos 
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2. Deporte 
 

3.  
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3.Comercio 
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4. Inmigración 
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5. Cultura 
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6. Medios de Comunicación + TICs 
 

 


